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Calarcá Quindío, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rdo: 6313040030012021-00309-00  
Int: 02.10.20.115.270.30-1165 
 
 

ASUNTO 
 
La demanda que a través de apoderado judicial y para proceso de SUCESIÓN de 
la causante Ana Tulia Gutiérrez Bonilla instaura la señora Floralba Bedoya 
Gutiérrez, como heredera, declarando la existencia de otro heredero de nombre 
Olmer Bedoya Gutiérrez, de quien dice desconocer residencia y lugar de habitación 
o sitio de trabajo, será inadmitida, porque: 
 
1. No se aportó el Certificado de Avalúo Catastral del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 282-9082 que corresponde al documento pertinente para 
probar el avalúo de inmuebles  
 

 2.No cumple con el numeral 5 del artículo 489 del C.G.P., pues no se aportó el 
inventario de los bienes relictos y su avalúo aportar, como anexo de la demanda. 
 
Por anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la 
demanda y se concederá término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso de sucesión de la causante Ana 
Tulia Gutiérrez Bonilla instaura la señora Floralba Bedoya Gutiérrez, en su calidad 
de heredera, quien manifiesta que existe otro heredero de nombre Olmer Bedoya 
Gutiérrez. 

 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 

 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Mario Alberto García  
Ospina. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Hernan  Carvajal Gallego 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 
Calarca - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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